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432a. SESION

Celebrada en Lake Success, Nueva York,
el miércoles 27 de julio de 1949, a las 15 horas

Presidente: Sr. D. MANUILSKY (República Socialista Soviética de Ucrania).

Presentes: Los representantes de los siguientes paises: Argentina, Canadá,
Cuba, China, Egipto, Estados Unidos de América, Francia, Noruega, Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

1. Orden del día provisional (S/Agenda 432)

1. Aprobación del orden del dia.

2. Informe del Presidente de la Comisión de
. Expertos, sobre las condiciones conforme a

las cuales Liechtenstein puede llegar a ser
parte en el Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia (S/1342).

3. Carta del 17 de junio de 1949, dirigida al Presi·
dente del Consejo de Seguridad por los re
presentantes de Australia, Bélgica, Colombia
y Francia, sobre los gastos de viaje y las dietas
de un representante de cada Estado Miembro
que participe en una comisión de investigación
o de conciliación instituida por el Consejo de
Seguridad (S/1338).

2. Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del dla.

3. Informe del Presidente de la Comisión de
Expertos sobre las condiciones conforme a las
cuales Liechtenstcin puede llegar a ser parte en
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
(S/1342)

A invitación del Presidente, el Sr. Lunde (Norue
ga), Presidente de la Comisión de Expertos, toma
asiento a la mesa del Consejo.

Sr. LUNDE (presidente de la Comisión de Exper
tos) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso): En nombre de la Comisión de Expertos,
tengo el honor de presentar al Consejo de Seguri
dad el informe de la Comisión de Expertos, que
figura en el documento S/1342, fechado el 23 de
junio de 1949.

El segundo párrafo del informe indica que la
Comisión de Expertos decidió proponer, por
una mayorfa de 9 votos y 2 abstenciones, que el
Consejo de Seguridad recomendase a la Asam
blea General que autorice la aceptación de Liech
tenstein como parte en el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia - de conformidad con
el Artículo 93 de la Carta de las Naciones
Unidas - y en las mismas condiciones determi
nadas por el Consejo de Seguridad y por la
Asamblea General para Suiza.
. Teniendo en cuenta que el informe de la Comi

sión resume los debates realizados al discutirse
la cuestión y presenta los argumentos formulados
por los representantes de las diversas delegaciones,
estimo que en este caso puedo concretarme a
citar el informe y el acta resumida de la sesión
celebrada por la Comisión de Expertos el 16 de
junio (S/C. l/SR.112).

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Le agradezco que haya hecho uso
de la palabra en ruso pues con ello ha facilitado
considerablemente mi tarea, ya que estoy más
familiarizado con el ruso que con los demás
idiomas de trabajo.
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¿Hay algún representante que desee hacer uso
de la palabra? En caso contrario deseada hacer
algunas observaciones sobre el particular, como
representante de la REPÚBLICA SOCIALISTA SOVIÉ
TICA DE UCRANIA.

La posición de mi delegación ya ha sido de
finida por el representante de la RSS de Ucrania,
en la sesión celebrada por la Comisión de Exper
tos. Dicho representante determinó las razones
que 10 obligan a dudar sobre la conveniencia de
que se apruebe la proposición tendiente a que
Liechtenstein sea parte del Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia.

No insistiré demasiado acerca de dichas razo
nes, pero deseo hacer algunas observaciones.

La delegación de la RSS de Ucrani'a siempre
ha sostenido el principio de que todo Estado,
por pequeño que sea, tiene los mismos derechos
que cualquier Estado mayor en 10 concerniente a
llegar a ser Miembro de las Naciones Unidas o
a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia.
. El hecho de que un Estado determinado tenga
un territorio grande o pequeño o de que su pobla
ción sea o no numéricamente importante, no
debe influir en nuestras decisiones. Tal es nuestra
actitud en 10 concerniente al principio. Pero, al
mismo tiempo, la experiencia ha demostrado que
frecuentemente se constituyen artificialmente
entidades polfticas que no son verdaderos Esta
dos y a los que los países más importantes pro
curan luego hacer admitir en las Naciones Unidas
o hacerlas reconocer como parte del Estatuto de
la Corte Internacional de Justicia.

Es lógico, pues, que en tales circunstancias
surjan ciertas dudas sobre la cuestión de prin
cipio. En efecto, estas dudas se deben particular
mente al hecho de que, mediante esa maniobra,
se crea artificialmente una mayoda numérica
cuando se procede a una votación o se adopta
una decisión sobre una cuestión determinada,
lo cual - a mi juicio - es contrario a la Carta
de las Naciones Unidas y a los métodos que
rigen nuestra actuación.

Por estas razones, la delegación de la RSS de
Ucrania duda que sea conveniente admitir a
Liechtenstein como parte en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia. Hemos leido las
actas resumidas de los debates de la Comisión
de Expertos y hemos seguido atentamente la
labor de la Comisión, bajo la presidencia excep
cionalmente competente del Sr. Lunde, pero no
sabemos que exista ningún precedente. Efectiva
mente, Liechtenstein presentó una solicitud simi
lar a la Sociedad de las Naciones, que tampoco
pudo ser aceptada.

No es que mencione este caso porque crea que
la Sociedad de las Naciones haya sido una auto
ridad extraordinaria. Todo 10 contrario, conozco
perfectamente las decisiones de la Sociedad de las
Naciones, con todos sus defectos e imperfecciones,
y nunca podrian servir de base a ningún preceden-
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te. Sin embargo, es indudable que dicha decisión
de la Sociedad de las Naciones se basaba en ciertas
consideraciones pertinentes, contrarias a la adhe
sión de Liechtenstein al Estatuto de la Corte
Permanente de Justicia Internacional.

También cabe señalar el hecho de que Liechten
stein carece de un ejército propio, como corres
ponde a las entidades políticas de tipo estatal.
Además, Liechtenstein ha conferido a Suiza la
función de re.presentarle en sus relaciones exterio
res. Las relaciones existentes entre Liechtenstein
y Suiza no son suficientemente claras para noso
tros. Sabemos que existe una unión aduanera y
una unión postal entre los dos países, pero
ignoramos cuáles son las razones por las cuales
Liechtenstein ha confiado a Suiza la misión de
representarla en el exterior, que es una prerro
gativa de la soberanía nacional.

Por estas razones, la delegación de la RSS de
Ucrania estima que existe el peligro de que dicho
precedente pueda ser interpretado en el futuro
de manera que haga posible la adhesión al
Estatuto de la Corte Inteniacional de Justicia
de las Naciones Unidas, de Estados que carecen
de existencia propia y que no contribuyen con
nada al fortalecimiento de la autoridad de las
Naciones Unidas.

Mahmoud FAWZI Bey (Egipto) (traducido del
inglés): No tengo el propósito de formular una
declaración sobre esta cuestión, ya que favorezco
la adopción del informe de la Comisión de Exper
tos, redactado en términos tan claros y amplios.
Sin embargo, en vista de que el Presidente ha
señalado ciertas dudas acerca de la conveniencia
de recomendar la aceptación de Liechtenstein
como parte en el Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia, deseo hacer una breve declara
ción.

Como los miembros del Consejo saben bien,
en virtud de los términos del Artículo 93 de la
Carta, un Estado que no sea miembro de las Nacio
nes Unidas podrá llegar a ser parte en el Estatuto
de la Corte Internacional de Justicia de acuerdo
Con his condiciones que determine en cada caso
la Asamblea General a recomendación del Consejo
de Seguridad. Teniendo en cuenta el alcance de
este Artículo, mi delegación apoya el proyecto
de recomendación que estamos examinando.

La principal objeción formulada en contra de
la aceptación de Liechtenstein como parte en el
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, es
que no se trata de un Estado soberano en el sentido
del Articulo 93 de la Carta. Esta cuestión ya ha
sido ampliamente discutida en la Comisión de
Expertos y estimo que no servirá para nada útil
reanudar el debate general sobre el particular.
Deseo simplemente señalar que, como el Consejo
sabe perfectamente, la mayoría de autores y de
juristas consideran que Liechtenstein es un Estado
soberano. En realidad Liechtenstein posee terri
torio, población, un Gobierno y una Constitu
ción. El hecho de que haya firmado un tratado
de unión aduanera con Suiza no influye para nada
en su independencia y el tratado mismo estipula
que la unión aduanera se crea "sin perjuicio de
los derechos soberanos del Príncipe de Liechten
stein". Además, el hecho de que Suiza represente
a Liechtenstein en el extranjero no perjudica a la
soberanía de dicho Estado. Sabemos que ciertos
Estados que han conferido a otros Estados su
representación diplomática son totalmente inde
pendientes y como tales son considerados por
otros Estados.

Por estas razones, mi delegación estima que
Liechtenstein es un Estado en el sentido del
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derecho internacional y que está en condiciones
de ser parte en el Estatuto de la Corte Interna
cional de Justicia. Mi delegación considera que
las mismas condiciones y los mismos términos
empleados en el caso de la solicitud presentada
por Suiza pueden ser aplicados en el caso de
Liechtenstein.

Mi delegación siempre ha sostenido. que ~ebe
favorecerse el principio de la mayor UnIversalidad
posible en la representación de los. Esta~os en
las Naciones Unidas, para que la mIsma ll1cluya
el mayor número posible de candidatos dignos
de ser admitidos, dentro de las limitaciones y
de las condiciones establecidas en el Artículo 4
de la Carta. Mi delegación estima que a todos los
candidatos que cumplan las condiciones impue~
tas por el Artículo 93 de la Carta debe perml
tírseles ser parte en el Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia.

El hecho de que Liechtenstein sea un Estado
pequeño como lo han señalado varias delega
ciones, ~onstituye a nuestro juicio otra razón
más para que se acepte su solicitud. Nadie ignora
que la protección del derecho interesa particular
mente a los Estados pequeños.

Por estas razones, apoyamos el proyecto de
recomendación presentado al Consejo por el
Presidente de la Comisión de Expertos.

El Presidente se ha referido a los precedentes
establecidos por la Sociedad de las Nacio~es y
expresó, acertadamente, que no debemos seguIrlos.
Mencionó cl hecho de que Liechtenstein había
presentado una solicitud de ingreso a la Corte
Permanente de Justicia Internacional. Dudo que
ese haya sido el caso. Si no recuerdo mal, en
1938 Liechtenstein, a razón de un litigio existente
con Hungría, declaró su adhesión a las decisiones
de la Corte Permanente de Justicia Internacional.
Pero Liechtenstein presentó otra solicitud de
otro tipo a la Sociedad de las Naciones: una
solicitud de admisión a la propia Sociedad de
las Naciones. Dicha solicitud no fué aceptada
por razones que actualmente nos parecen total
mente inadmisibles, y que, por el contrario, de
bieron haber sido interpretadas a su favor. Una
de ellas, por ejemplo, deCía que Liechtenstein era
un Estado pequeño. Desde el momento que se
trate de un Estado - no interesa si grande o
pequeño - éste debe ser admitido.

En la Carta de las Naciones Unidas no existe
ninguna disposición que se refiera al tamaño
de un Estado. Por el contrario, creemos que cuanto
más pequeño sea el Estado - con tal de que sea
Estado - mayor es su necesidad de protección.
Su ingreso a nuestra Organización, de una manera
u otra, constituye la mejor manera de asegurar
tal protección.

Otro argumento realmente extraño al que se
recurrió en la época de la Sociedad de las Naciones,
fué que Liechtenstein carecía de ejército. Esta
misma razón ha sido repetida hoy mismo. Desea
ría que todos los Estados pudiesen sentirse tan
seguros y que la situación mundial fuese tan
pacifica que ningún Estado considerase necesario
mantener un ejército. No es necesario que tenga
mos un ejército ni una fuerza armada, grande
o pequeña, para poder ser miembros de la Corte
Internacional de Justicia. No puedo encontrar
ninguna. lógica en tal argumento, ni siquiera
tratándose de una solicitud de admisión en las
Naciones Unidas.

Al examinar el informe presentado hoy por
la Comisión de Expertos, pude ver que las con~

diciones establecidas para la admisión de Liechten-



stein son satisfactorias. Propongo que el Consejo
de Seguridad emplee los mismos términos en su
recomendación a la Asamblea General.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Haré solamente unas breves obser
vaciones, ya que la posición de la delegación de
la URSS sobre este particular ya ha sido adecua
damente expuesta en las sesiones celebradas por
la Comisión de Expertos.

El representante de Egipto acaba de decirnos
que Liechtenstein debe ser considerado como un
Estado soberano, ya que posee todos los atributos
de soberanía politica, inc1uyenda territorio, pobla
ción y una Constitución. Pero debo señalar que
es dificil reconocer que Liechtenstein es un Estado
soberano, sin tergiversar los conceptos del derecho
internacional y de la soberanía. En realidad,
existen cinco factores importantes que no nos
permiten considerar a Liechtenstein como Estado
soberano:

El primer factor, que ya todos conocemos, es
que Liechtenstein no puede dirigir sus relaciones
exteriores independientemente, ya que debe hacer
lo por' conducto de Suiza.
. El segundo factor, es que Liechtenstein forma
parte de una unión aduanera con Suiza. Esto
significa que tampoco es un Estado autónomo
en estas cuestiones y que es, por así decirlo, miem~
bro de la Confederación Helvética, vinculado a
Suiza mediante una unión aduanera.

El tercer factor es que Liechtenstein carece
de moneda propia. En su territorio sólo circula
moneda suiza.

El cuarto factor es que Liechtenstein carece
de una organización postal. Este servicio está
a cargo de Suiza, que administra las oficinas de
correos.

El quinto factor es que el servicio telegráfico
también está encomendado a Suiza.

Podría preguntarse: "¿Entonces qué es 10 que
queda de la soberanía de Liechtenstein?" La
repnesta es: ¡Nada I

Además, la solicitud que hemos recibido de
Liéchtenstein, en la que pide que se le permita
ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional
de Justicia, fué recibida por medio del represen
tante de Suiza. Esto no es un factor decisivo, pero
sí constituye una característica importante.

Por lo tanto y con toda imparcialidad, no es
posible considerar a Liechtenstein como un
Estado, en el sentido del párrafo 2 del Artículo 93
de la Carta, que se refiere a los Estados no miem
bros de las Naciones Unidas. Dichos Estados,
si satisfacen ciertas condiciones, pueden ser parte
en el Estatuto de la Corte Internacional de Justi
cia, aunque no sean miembros de las Naciones
Unidas. Pero de todas las características que
acabo de señalar, se deduce que de ninguna
manera puede considerarse a Liechtenstein como
Estado soberano, y por 10 tanto no puede admitír
¡¡ele como parte en el Estatuto de la Corte Inter
nacional de Justicia. En tales circunstancias, es
evidente que carece de todo sentido elaborar las
condiciones que permitirían a Liechtenstein ser
parte en el Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia.

Esto es 10 que deseaba decir con respecto a
Liechtenstein. .

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): En mi lista no figuran más oradores.
A continuación, votaremos sobre la proposición
formulada por la Comisión de Expertos.
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Se procede a votación ordinaria.
Votos a favor: Argentina, Canadá, China,

Cuba, Egipto, Francia, Noruega, Reino Unido,
Estados Unidos de América.

Abstenciones: República Socialista Soviética
de Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas.

Por 9 votos a favor y 2 abstenciones queda apro
bada la propuesta.

El Sr. Lunde se retira de la mesa del Consejo.

4. Carta del 17 de junio de 1949, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por los represen
tantes de Australia, Bélgica, Colombia y Francia
sobre los gastos de viaje y las dietas de un repre~

sentante de cada Estado Miembro que participe
en una comisión de investigación o de conciliación
instituida por el Consejo de Seguridad (8/1338)

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Desearía señalar a la· atención
de los miembros del Consejo de Seguridad el
documento S/1355, que contiene las conclusiones
de la Secretaria acerca de la carta enviada por
cuatro delegaciones - firmada por el represen
tante de Australia, Sr. Hood, por el represen
tante de Bélgica, Sr. Langenhove, por el repre
sentante de Colombia, Sr. Urdaneta Arbeláez
y por el representante de Francia, Sr. Chauvel 
y que se encuentra sometida a la consideración
del Consejo.

¿Hay algún miembro del Consejo de Seguridad
que desee formular alguna pregunta sobre el
particular al Secretario General? En vista de
que nadie desea hacerlo, pasaremos a discutir
la cuestión. Desearía agregar que si llega a reque
rirse información complementaria, el representante
de Bélgica, que está presente, está dispuesto a
suministrarla.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Deseo plantear una cuest,iórt
de procedimiento. Me han comunicado que es
posible que el primer punto mencionado en la
carta será retirado y no quedará sometido a nues
tra consideración. Se refiere a los gastos de la
Comisión Investigadora de los Incidentes Ocurri
dos en las Fronteras de Grecia, que dejó de existir
antes de que la Asamblea General aprobara la
resolución 231 (III). ¿Se ha realizado alguna
gestión en este sentido?

El PRESIDENTE: No.

Sr. AUSTIN (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Deseo presentar una cuestión
de orden, para precisar que el alcance de dicha
resolución no puede aplicarse a esta Comisión.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto ruso): Pido al representante de la Secre
taría que conteste la pregunta formulada por el
representante de los Estados Unidos de América.

Sr. PRICE (Secretario General Interino) (tra
ducido del inglés): La Secretaría no ha recibido
ninguna información acerca de que se haya
retirado ninguna de las partes de esta proposi
ción.

Con respecto a la cuestión planteada, relativa
al pago retroactivo a la Comisión Investigadora
de los Incidentes Ocurridos en las Fronteras
de Grecia, la resolución aprobada por la Asam
blea General se refiere concretamente a las comi
siones existentes. Tengo entendido que dicha
resolución comprende a las comisiones que
existian en el momento de haber sido aprobada.
La Secretaria considera definitivamente que la



primera comisión que fué enviada a los Balcanes
y que dejó de funcionar totalmente antes de la
aprobación de dicha resolución por la Asamblea
General, no puede estar comprendida de ninguna
manera en esa resolución a menos. que la próxima
Asamblea General desee modificar la resolución
y aprobar una nueva decisión sobre el particular.

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): Mi Gobierno favorece el pago
retroactivo, siempre que el mismo sea justificado.
Mi Gobierno estima que los gobiernos no deberían
estar expuestos a pagar gastos indebidos, cuando
en realidad sólo deben cooperar en el cumpli
miento de obligaciones de las Naciones Unidas
en su conjunto. Me parece difícil refutar la opi
Ílión que nos acaba de dar el Secretario General
Adjunto, de que la resolución de la Asamblea
General, si se la interpreta literalmente, no puede
aplicarse en el caso de la Comisión Investigadora,
que estaba en funciones entre enero y septiembre
de 1947. Por consiguiente, supongo que con
respecto a dicha Comisión, no podremos recomen
dar la realización de pagos retroactivos.

No pretendo comprender perfectamente todas
las cifras que la Secretaría ha tenido a bien sumi
nistrarnos en el documento S/1335, pero a pri
mera vista parecería que si, en realidad, no pode
mos autorizar el pago retroactivo con respecto
a esa Comisión, el total de los pagos retroactivos
quedará considerablemente reducido. A mi pare
cer, este hecho refuerza el argumento presentado
a faVor de que se efectúen esos pagos retroactivos
y confío que el Consejo de Seguridad se pronun
ciará en este sentido.

Sr. DE LA TouRNELLE (Francia) (traducido del
francés): La cuestión del pago de dietas a los
miembros de las comisiones investigadoras o de
concilíación y de reembolso de los gastos en que
los mismos incurran, ha dado lugar durante tres
años a numerosos debates y a diversas resolucio
nes, entre las cuales figura la propuesta presentada
por las delegaciones de Australía, Bélgica, Colom
bia y Francia.

Tanto el Consejo de Seguridad como la Asam
blea General debieron decidir en varias ocasiones,
a partir del año 1945, la creación de una
comisión investigadora o de una comisión de
concilíación o de buenos oficios, encargada de
estudiar una situación determinada. Para formar
dichas comisiones se nombró a un número
reducido de países, confiándose a los representantes
de los mismos una misión en nombre de la
Asamblea o del Consejo de Seguridad.

La Asamblea, que tiene poderes económicos,
generalmente incluyó en la resolución por la
que se crea el organismo en cuestión, disposiciones
que aseguran que los gastos en que incurran los
miembros de las comisiones serán pagados por las
Naciones Unidas.

El Consejo no ha podido hacerlo y el Secretario
General, a falta de disposiciones concretas, no
adoptó ninguna decisión. Un proyecto de regla
mento general presentado por Bélgica, en el
segundo período de sesiones de la Asamblea
General, fué remitido a la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto
para que ésta diera su opinión al respecto y vol
vió a ser examinado durante el tercer período de
sesiones de la Asamblea General. Después de un
debate relativamente corto, la Asamblea aprobó
la resolución 231 (III) a la que se refiere el primer
párrafo del proyecto de resolución sometido ahora
al Consejo.

El párrafo 2 de dicha resolución establece con
cretamente que las Naciones Unidas abonarán con
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cargo a sus fondos los gastos de viaje y las dietas
de un representante de cada Miembro que parti.;
cipe en una comisión de investigación o de con
cilíación, instituída por la Asamblea General o
por el Consejo de Seguridad.

El párrafo 2 agrega, en una redacción francesa
bastante mediocre: "con la salvedad de que
podrá hacerse una excepción a dicha previa deci7
sión del órgano interesado en el sentido de que
se requiere un suplente para cada Miembro."

Es evidente que esta disposición significa que
los gastos de viaje y las dietas correspondientes a
los suplentes deberán ser pagados con fondos
de las Naciones Unidas, si la Asamblea o el Con
sejo reconocen que tales suplentes son necesarios
en una comisión determinada.

El proyecto de resolución presentado por las
cuatro delegaciones pide que el Consejo' reconoz
ca que se necesitan los servicios de un suplente:

1. En la Comisión Investigadora de los Incí
dentes Ocurridos en las Fronteras de Grecia,
establecida por el Consejo de Seguridad el 19 de
diciembre de 19461 y que terminó su trabajo el
15 de septiembre de 1947; el problema no se
plantea con respecto al Grupo Subsidiario.

2. En la Comisión de Buenos Oficios, que se
ha convertido en la Comisión de las Naciones
Unidas para Indonesia;

3. En la Comisión de las Naciones Unidas para
la India y el Pakistán.

La delegación de Francia no pone en duda los
méritos del principio general. Es justo que se
empleen fondos del presupuesto de las Naciones
Unidas para pagar los gastos de los represen
tantes principales que participen en comisiones
investigadoras o de conciliación. Esos repre
sentantes recibieron un mandato del Consejo
o de la Asamblea; ejecutan sus órdenes y luego
informan sobre la labor cumplida. Son represen
tantes de las Naciones Unidas. Además, una
solución diferente crearía una desigualdad con;;
traproducente entre los Estados Miembros de
la Organización. Los Estados a quienes las
Naciones Unidas exijan el esfuerzo de participar
en los trabajos de una comisión determinada,
deberían asumir la carga de gastos considerables
para satisfacer tal solicitud. Ello· daría por resul
tado que los países más pequeños. o más pobres
se negarían a participar en una tarea común, te
miendo no poder hacer frente a las consecuencias
financieras.

En realidad, la Asamblea General ha decidido
que los gastos de los representantes que integran
las siguientes comisiones, deberían ser pagados
por las Naciones Unidas:

Comísión Especial de las Naciones Unidas para
Palestina;

Comisión Especial de las Naciones Unidas para
los BaIcanes;

Comísión Temporal de las Naciones Unidas
para Corea;

Comisión de las Naciones Unidas para Palestina.
En los casos particulares previstos en el pro

yecto de resolución presentado al Consejo, vemos
que las mismas razones pueden aplícarse en el
caso de los suplentes. Las tres Comisiones de las
Naciones Unidas para Grecia, para Indonesia
y para la India y el Pakistán han estado reunidas,
o han sido convocadas para reunirse, por .un
período considerable. Se han encargado de una
tarea sumamente pesada y compleja, que un solo

1 Véase Actas Oficiales del Consejo de Seguridad. Primer
Afio. Segunda Serie, No. 28, 87a. sesión.



representante no podría o no desearía asumir.
Se trata de verdaderos casos en que los repre
sentantes suplentes son necesarios para el fun
cionamiento apropiado de cada comisión. Por
consiguiente, confiamos en que el Consejo adopte
la decisión que en realidad está autorizado a
adoptar en virtud de la resolución 231 (JII) de
la Asamblea General.

Sin embargo, debemos señalar a la atención del
Consejo un punto que nos inspira dudas. Mientras
el texto francés del párrafo 3 de la resolución 231
(lII) a.utoriza al Secretario General a devolver
con efecto retroactivo los gastos de viaje y las
dietas de los miembros que integran las comi
siones investigadoras o de conciliación déja
existantes, el texto inglés se refiere únicamente
a las comisiones existentes the existing commis
sions. Si el Consejo acepta la interpretación del
texto inglés - que es el texto original - no
permitirá que los suplentes de la Comisión Inves
tigadora de los Incidentes Ocurridos en las
Fronteras de Grecia, que ha terminado sus tra
bajos, se beneficien en virtud de la resolución
231 (lID. Por consiguiente, comparto la opinión
expresada sobre el particular por los represen
tantes de los Estados Unidos de América y del
Reino Unido.

Sr. ARCE (Argentina): Es un principio general
que todo trabajo debe ser remunerado y, con
mucha mayor razón, que no se le puede imponer
a una persona determinada gastos para hacer
un trabajo que en definitiva no es remunerado.
Parlo demás, hay otro principio que dice que
nadie se puede beneficiar con el trabajo de una
tercera persona. Estos principios generales de
orden humano u orden social tienen que ser
también contemplados por las Naciones Unidas.
Felizmente 10 han sido, lo único que me llama
la atención es que es necesario que tengan que
recurrir algunos Miembros· de la Organización,
no diré para reclamar, pero si para llamar la
atención del Consejo de Seguridad· sobre este
particular. Yo entendía que eso se hacía corriente
mente sin necesidad de que los Estados Miembros
llamasen la atención sobre esta situación.

Por estos motivos la delegación argentina votará
en favor de los créditos que la Secretaria entienda
que deben ser pagados, ya sea. como gastos de
viaje o como dietas. Pero tal vez para aclarar
definitivamente la cuestión, y en vista de que el
Sr. Presidente nos 10 ha hecho notar, podríamos
invitar a un representante de la delegación per"'
manentt" de Bélgica que se encuentra en el recinto,
y que por otra parte es un experto como el Sr.
Lebeau, quien podria explicarnos algunas de estas
cosas y ofrecer a los demás miembros del Consejo
de Seguridad que no estén connaturalizados con
esta materia, las informaciones necesarias para
que pudiéramos votar con toda tranquilidad.
Hago indicación en ese sentido.

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del texto nlso): En mi lista de oradores, figura
todavía otro inscrito; el representante del Canadá
ha pedido la palabra. Pero se ha sugerido que
debería invitarse a hacer uso de la palabra al
representante de Bélgica. Confío en que el repre
sentante de la Argentina no se opondrá a que
conceda la palabra en primer lugar al representante
del Canadá y luego al representante de Bélgica.

Sr. IGNATIEFF (Canadá) (traducido del inglés):
No me propongo distraer por mucho tiempo la
atención del Consejo. Solamente deseo señalar
que la delegación del Canadá está dispuesta a
apoyar la proposición presentada al Consejo por
las cuatro delegaciqnes, salvo la propuesta soli-
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citando que se reembolsen los gastos efectuados
por los suplentes que participaron en los trabajos
de la Comisión Investigadora de los Incidentes
Ocurridos en las Fronteras de Grecia. Nuestra
actitud se basa en las razones que ya han sido
expuestas en el debate y la mantedremos a menos
que el representante de Bélgica presente argu
mentos o señale a nuestra atención nuevas razones
que no fueron pres~ntadas durante el debate.

Sin embargo, existe un principio - además del
que tan elocuentemente ha sido señalado a la
atención del Consejo por el representante de
Argentina - que el Consejo, como todos los
demás órganos de las Naciones Unidas, está
obligado a tener en cuenta los intereses generales
de la economía de la Organización. La delegación
de Canadá considera que los términos de la
resolución 231 (IlI) aprobada por la Asamblea
General, que es la que plantea la cuestión del
reembolso, debe interpretarse en el sentido de
que el reembolso de gastos a los suplentes es una
excepción a la regla general y que no constituye
una regla en sí.

Sin embargo, teniendo en cuenta las tareas
múltiples, difíciles y onerosas impuestas a la
Comisión de las Naciones Unidas para Indone
sia y a la Comisión. de las Naciones U oidas para
la India y el Pakistán, así como todas las cir·
cunstancias pertinentes, la delegación del Canadá
estima que en el caso de esas dos Comisiones, la
presencia de los representantes suplentes ha sido
y sigue siendo esencial para el buen funciona
miento de dichas Comisiones.

Por estas razones, la delegación del Canadá
apoyará la proposició'l tendiente a que el Consejo
de Seguridad autorice, por la vía apropiada, el
reembolso a los Gobiernos· interesados de los
gastos correspondientes.

El PRESIDEN'fE (traducido del francés): Se ha
propuesto que se conceda el uso de la palabra al
representante de Bélgica.

¿Hay alguna objeción?
Invito al representante de Bélgica a que tome

asiento a la mesa del Consejo y exponga su opinión.
.. El Sr. Lebeau, representante de Bélgica, toma

asíento a la mesa del Consejo. .

. Sr. LEBEAU (Bélgica) (traducido del francés):
Agradezco al Consejo de Seguridad el haber dado
a la delegación de Bélgica la oportunidad de
exponer su opinión en este asunto. También doy
las gracias al representante de la Argentina, que
tuvo la iniciativa de esta invitación y, por último,
a los representantes que ya han apoyado en prin
cipio el proyecto de resolución presentado por la
delegación de Bélgica y las otras tres delegaciones.

Poco tengo que agregar después de la excelente
declaración que acaba· de hacer el representante
de Francia. Ante todo, quiero manifestar, con
respecto a la Comisión Investigadora de los
Incidentes Ocurridos en las Fronteras de Grecia,
la primera mencionada en el proyecto de resolu
ción de las cuatro delegaciones, que, después· de
10 que aqur se ha dicho, aceptare~os que sea
eliminada del proyecto de resolución.

Como esperamos que el Consejo de Seguridad,
va a adoptar una decisión equitativa, preferiría
mos en realidad que dicha decisión se aplicara
igualmente a todos los casos en que se plantee
esta cuestión.

Eso no obstante, reconocemos que, dada la
diferencia de textos de la resoluci6n 231 (lII)
de la Asamblea General señalada por el represen
tante de Francia, tal vez pueda considerarse que
esta resolución no se aplique a la primera comisión



enviada a Grecia. Por consiguiente, si así 10 desea
el Consejo, no insistiremos en que esta resolución
se aplique a dicha comisión.

Quiero referirme ahora, en pocas palabras a
los principios de equidad que nos llevaron a pre
sentar esta propuesta con las otras tres delegacio
nes.

Consideramos que el Consejo debe decidir que,
con respecto a la Comisión de las Naciones Uni
das para Indonesia y a la Comisión de las Nacio
nes Unidas para la India y el Pakistán, es indis
pensable que el representante cuente con los
servicios de un suplente y que, en consecuencia,
en virtud de la resolución 231 (III) de la Asam
blea General, se carguen a la cuenta de las Nacio
nes Unidas los gastos de viaje ylas dietas de los
suplentes pertenecientes a esas dos Comisiones
de la misma manera que se ha hecho con respect~
a los miembros titulares.

En efecto, debe recordarse que al principio, en
el caso de la Comisión para Indonesia, 10 mismo
que en el de la Comisión para la India y Pakistán,
podía suponerse que esos órganos se reunirían
durante un tiempo relativamente breve. Efecti
vamente la Comisión para Indonesia se ha reunido
casi sin interrupción durante dos años y el Con
sejo de Seguridad encomendará a la Comisión
para ~a India y Pakistán tareas muy importantes,
que sm duda se prolongarán durante un período
considerable. No puede pedirse que un solo
representante sin la compañía de un suplente
cumpla esta tarea de una manera adecuada.

Además estas Comisiones no se han reunido
en un solo lugar; 10 han hecho en diversos puntos,
se han dividido, han creado subcomisiones han
realizado misiones sobre el terreno. Todo' esto
no 10 puede hacer un solo hombre.

En realidad, los miembros de estas Comisiones
han necesitado constantemente los servicios de
una persona, no sólo para ayudarlos o asesorarlos
sino también para reemplazarlos cuando fui
necesario. Es posible que, en ciertas delegaciones
~equeñas, el representante titular no haya podido
SIempre contar con alguna otra persona para
sustituirlo; sin duda, esto se debe en parte a que
su gobierno tenía en cuenta los considerables
gastos que esto habría implicado, de manera que
la falta de un suplente durante cierto tiempo, no
sería un argumento contra la aplicación a dicho
suplente del reembolso de los gastos previstos por
la resolución 231 (111) de la Asamblea General.

Hay otro argumento al que acaba de referirse
el representante de Francia. Cuando la Asamblea
General estableció comisiones completamente
análogas a la Comisión para Indonesia, y a la
Comisión para India y Pakistán, 10 hizo en cuatro
casos particulares, a saber: la Comisión Especial
de las Naciones Unidas para Palestina estable
cida en el primer período extraordinario' de sesio
nes, en la primavera de 1947; la Comisión Especial
para los Balcanes; la Comisión Temporal para
Corea; y la Comisión, en realidad efímera, para
Palestina. Estas tres últimas fueron creadas en el
segundo período de sesiones de la Asamblea, en
1947. 2 En cuanto a estas Comisiones, la Asam
blea General decidió formalmente que los gastos
de viaje y la dieta de un suplente se cargaran a la
cuenta de las Naciones Unidas, de igual manera
que los gastos del representante titular.

Por 10 tanto hacemos la siguiente pregunta:
¿por qué se han de aplicar dos sistemas diferentes?
¿Por qué se ha de aplicar a los Gobiernos que

• .véase Documentos Oficiales del Segundo Período de
SesIOnes de la Asamblea Gel/eral Resoluciones 109 (II)
112 (II) Y 181 (II). ' •
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participan en comisiones constituídas por el
Consejo de Seguridad un régimen evidentemente
menos favorable que el régimen aplicado a los
Gobiernos que participan' en comisiones consti·
tuídas por la Asamblea General? Esta diferencia
nos parece poco equitativa y para corregir esta
desigualdad y esta injusticia hemos presentado el
proyecto de resolución que el Consejo ahora
considera.

En nombre del Gobierno de Bélgica quiero
ahora citar algunas cifras. El Gobierno de Bél
gica ha participado y participa en tres comisiones
mencionadas en la resolución: la primera Comi·
sión enviada a Grecia, la Comisión de Indonesia
y la Comisión para la India y Pakistán. Hasta
ahora, el Gobierno belga desembolsó, para sus
propios gastos, una suma aproximadamente de
100.000 dólares; para este Gobierno es una suma
considerable; calculamos que esta cantidad es
ya de por sí grande y que gradualmente va resul·
tanda demasiado grande.

Suponemos que algunos Gobiernos pueden
juzgar por sí mismos, ya porque se encuentran
en idéntica situación que nosotros, ya porque
en 10 futuro podría invitárselos a participar en
comisiones análogas. Si este régimen de discri·
minación respecto a las comisiones creadas por
el Consejo de Seguridad continúa aplicándose
sistemáticamente, corremos el riesgo de encon
trarnos ante la resistencia de ciertos Gobiernos
a participar en las comisiones establecidas por el
Consejo de Seguridad.

Estas son las principales razones que han
inspirado a mi Gobierno la iniciativa que ha to
mado junto con las otras tres delegaciones. Con~

fiamos en que el Consejo de Seguridad pueda
aprobar la propuesta; nosotros aceptamos ~
aunque sin demasiado entusiasmo - que en esta
resolución se suprima la mención de la primera
comisión enviada a Grecia.

El PRESIDENTE (traducido de la versión francesa
del texto ruso): Como representante de la REPÚ
BLICA SOCIALISTA SOVIÉTICA DE UCRANIA, deseo
formular algunas observaciones sobre la pro
posición presentada al Consejo por los repre
sentantes de Australia, Bélgica, Colombia y
Francia.

A la delegación de la RSS de Ucrania le interesa
~eclarar que las exigencias. completamente injus
tIficadas expuestas en esta proposición le han
causado una gran sorpresa. ¿En qué se fundan
estos cuatro Estados para pedir el reembolso
de los gastos que les ha ocasionado el envío de
ciertas comisiones? Alegan al respecto la resolu
ción 231 (111), del 8 de octubre de 1948. Pero si
se lee atentamente esta resolución, se verá que se
propone, precisamente, limitar el deseo que
podrían tener ciertos Estados de enviar suplentes
a los lugares de actividad de las comisiones.
Según aquella resolución, no es posible compro
meterse a efectuar gastos sino cuando se trata
de representantes oficiales; solamente por motivos
excepcionales - y en cada caso conforme a una
decisión del órgano interesado - podrá exami·
narse si hay o no motivos para enviar suplentes.
Este es el significado evidente de la resolución.

Pero según el argumento de los autores de esta
carta, dicha resolución obliga a las Naciones
l!nidas a pagar todos los gastos efectuados por
CIertos Estados para las misiones en que partici
pan sus representantes, e inclusive los de los su
plentes.

Ante. todo, ~esd.e el punto .de vista jurídico, esta
resolucIón no JustIfica las eXIgencias de Australia
Bélgica, Colombia y Francia. '



En segundo lugar, basta con leer con atención
la resolución a que me refiero, para comprobar
que en ella se prevé la necesidad de que el órgano
interesado adopte una decisión especial cada vez
que se trate de reembolsar los gastos de los su
plentes.

Pero ¿ qué hacen estos cuatro Estados? Ponen
a las Naciones Unidas ante un hecho consumado.
Cabe preguntarse quién los autorizó a hacer
esto, quién les permitió enviar suplentes. No
conozco semejante decisión. No la hubo. ¿Por
qué razones enviaron suplentes, sin que se haya
tomado una decisión para ello, y presentan ahora
sus cuentas a las Naciones Unidas para obtener
el reemboloso?

Han obrado en contra de 10 dispuesto por la
resolución. Si hubieran querido plantear la cues
tión, en cada uno de los casos de Indonesia, de
Grecia y de la India y. Pakistán, debían haber
declarado oficialmente en el Consejo de Seguridad
que, dadas las condiciones de trabajo, se veian
obligados a enviar suplentes. El Consejo de Seguri
dad habría escuchado esa declaración, la habría
examinado y hubiera decidido en consecuencia,
después de haber considerado el pro y el contra.
y entonces la cuestión habría quedado resuelta.

Pero en lugar de obrar así, esos Estados han
enviado suplentes sin consultar al Consejo de
Seguridad, ni siquiera a la Secretaría, y vienen
ahora a pedir al Consejo el pago de sus gastos.
Pero en virtud de qué pretenden que Etiopia,
Egipto o cualquier otro Estado pequeño, que
experimenta actualmente grandes dificultades,
paguen los gastos de Estados como Francia, que
es uno de los miembros permanentes del Consejo
de Seguridad, o como Béglica, que en calidad de
signataria de muchos pactos, desempeña un papel
importante internacionalmente, pero que viene
ahora a lamentarse de haberse visto obligada
a participar en los trabajos de las tres comisiones.

Quiero señalar que estos Estados tenían am
plia libertad de acción para negarse a participar
en estas Comisiones si no 10 juzgaban útil. Pero
como han aceptado esta obligación, debieran
encargarse del pago de los gastos que implica
este honor y no pedir a los ucranios que les paguen
sus gastos. Durante la guerra nuestros sufri
mientos fueron mayores que los de ellos.

El representante de Bélgica dice que su país
ha participado en los trabajos de tres comisiones.
Si se hubiera establecido una división racional
del trabajo, les aseguro a ustedes que el Consejo
habría hallado a otros Estados que habrían parti
cipado en estas actividades y no habrían venido
aquí con la mano tendida a pedir el reembolso
de sus gastos. A Bélgica le ha interesado parti
cipar en la solución de casi todos los conflictos
internacionales. Aceptó esta obligación como
Potencia colonial y ahora pide al Consejo que le
pague sus gastos.

Ante todo, estos cuatro Estados han infringido
las disposiciones de la resolución al no exponer al
Consejo las razones por las cuales necesitaban
suplentes; y ahora quieren que se les reembolsen
los gastos ocasionados en los tres casos por el
envío de ellos.

Considero que semejante método es absoluta
mente injustificable. Constituye una deslealtad
respecto al Consejo de Seguridad y a mi parecer
no podemos aceptar semejante procedimiento.
Ante todo, sírvanse demostrarnos por qué razones
Bélgica, por ejemplo, tenía que enviar un repre
sentante al Pakistán. Tenía ya un representante
allí. ¿Qué necesidad tenia de mandar un suplente?
Que nos la demuestre. ¿Era necesario? Mucho 10
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dudo, pues sé a ciencia cierta que en las Naciones
Unidas hay numerosos puestos que son verda
deras sinecuras. Repárese en que la suma pedida
para estos cuatro suplentes es de 218.000 dólares,
ni más ni menos. ¿Es que las Naciones Unidas
pueden permitirse tirar el dinero por la ventana?
Yo no veo por mi parte ninguna razón para ha
cerlo. Como representante de la República Socia
lista Soviética de Ucrania, protesto enérgicamente
contra estas exigencias, completamente injusti
ficadas.

Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés): La
proposición que se nos ha presentado se refiere
a tres comisiones, la primera de ellas, la Comisión
Investigadora de los Incidentes Ocurridos en
las Fronteras de Grecia, ha sido retirada por
dos de los autores de la proposición. A este res
pecto, mi delegación considera que, sin ser correcta
desde el punto de vista técnico, la inclusión de
este punto se justificaba fundamentalmente. Pero
no hemos de detenernos más, en este punto,
puesto que ha sido retirado. Limitaré mis observa
siones a las otras dos comisiones, es decír, la
Comisión para Indonesia y la Comisión para la
India y Pakistán.
. Mi delegación, considera que el reembolso

de los gastos correspondientes a los suplentes
de estas Comisiones es legitimo. Se ha COme
tido un error y de él proceden las actuales compli
caciones. Admito que el error fué cometido por
el Consejo de Seguridad y acepto francamente
la responsabilidad que me corresponde.

A estas Comisiones se les ha confiado una tarea
importante. Es evidente que los, representantes
en estas Comisiones debieran contar con suplentes.
Al establecer estas Comisiones, el Consejo de
Seguridad debió prever la designación de suplen
tes. El error procede de una negligencia; no nos
hemos tomado el trabajo de considerar deten.i
damente las tareas que hemos encomendado a las
Comisiones. Hemos pecado por omisión.

Me alegro de que se haya presentado esta pro
puesta al Consejo de Seguridad, para tener
ocasión de rectificar el error cometido.

Mi delegación apoyará indudablemente el
pago de los gastos correspondientes a los suplen
tes de la Comisión para Indonesia y de la Comisión
para la India y Pakistán.

El PRESIDENTE (traducido del francés): Creo
que debemos agradecer al representante de Bélgica
la información que nos ha proporcionado. El
Consejo de Seguridad continúa el debate y el
representante de la URSS tiene la palabra.

Sr. TSARAPKIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del
texto ruso): El párrafo 2 de la resolución de la
Asamblea General, mencionado en su carta por
los representantes de Australia, Francia, Bélgica
y Colombia, dice 10 siguiente:

"La Asamblea General
"Decide que las Naciones Unidas abonarán

con cargo a sus fondos los gastos de viaje y las
dietas de un representante de cada Miembro
que participe en una comisión de investigación
o de conciliación, instituida por la Asamblea
Generala por el Consejo de Seguridad, con la
salvedad de que podrá hacerse una excepción
a dicha regla, previa decisión del órgano intere
sado en el sentido de que se requiere un suplente
para cada Miembro."
De esta resolución se infiere que, por lo general,

las Naciones Unidas no costean sino los gastos
de representantes y que sólo excepcionalmente,

--



en virtud de una decisión espeCial ádoptada por
el órgano interesado, las Naciones Unidas podrán
encargarse de los gastos de los suplentes.
, Pero la carta de los cuatro representantes, que
el Consejo examina, contiene exigencias que exce
den a las disposiciones de esta resolución y que,
de todas maneras, contradicen el espíritu y la
letra de este texto. Así, se reclama a la Organi
zación el reembolso de 200.000 dólares de gastos
que en definitiva son ilícitos, pues para el ejercicio
de 1949 no se asignaron legltimamente más que
18.000 dólares para tales gastos.

Exigencias tan arbitrarias, de Estados cuyos
representantes y suplentes han participado en
trabajos de ciertas comisiones, son inadmisibles
y no deben tomarse en consideración en ningún
~aso. Además las consideraciones de presupuesto
no son las únicas que interesan en este caso.
Evidentemente, tenemos que luchar por cada mi.11ar
e incluso por cada centenar de dólares del presu
puesto y he aqui que viene a pedirsenos sin justi
ficación la entrega de una suma de 200.000 dólares
como pago retroactivo. El Consejo también debe
tener en cuenta el espíritu mismo de la resolución.

Vuelvo a señalar a la atención de los miembros
del Consejo que la resolución 231 (III), del 8 de
octubre de 1948, declara expresamente que, como
regla general, las Naciones Unidas no pagarán
los gastos sino cuando se trate del representante
de un Estado y que sólo excepcionalmente abonará
con cargo a sus fondos los gastos ocasionados
por el envio de un suplente. Se nos propone ahora
sentar un precedente y aprobar como norma que
la organización abone con cargo a sus fondos
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el envío de dos representantes por cada país; o
sea, un miembro de la comisión de investigación
y el suplente. .
, El Consejo cuenta con una resolución según la
cual las Naciones Unidas, por regla general, no
abonan sino los gastos ocasionados por el envío
de un solo representante y cuatro Estados le
exigen el reembolso de 200.000 dólares, que no
se funda en la decisión de ningún órgano compe
tente. En estas circunstancias, el Consejo debe
reconocer que esta demanda es injustificada y
resolver que no puede satisfacerla.

El PRESIDENTE (traducido de la versMn francesa
del texto ruso): No hay más oradores inscritos
en mi lista. Pregunto a los miembros del Consejo
de Seguridad si no tienen inconveniente en que
esta cuestión se someta hoy a votación o si, en
virtud de la nota enviada por la Secretaría, sobre
la propuesta presentada por las cuatro delega
ciones, en que se plantean consideraciones jurí
dicas importantes, no piensan que sería preferible
examinar más atentamente este documento y no
votar hasta la próxima sesióJ;l, que posiblemente
presidirá mi sucesor.

A mi parecer, convendría que antes de efectuar
la votación los miembros del Consejo y yo mismo
pudiéramos estudiar este documento de la SeCre
taría, que se basa en consideraciones jurídicas
válidas.
. Si el Consejo de Seguridad acepta este proce
dimiento, procederé a levantar la sesión.

Se levanta la sesión a las 17.50 horas.

,
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W. H. Smlth & Son, 71-7S, boulevard
Adolphe·Max, Broxelles.

BOLIVIA; Librerla Selecciones. Ca.i1
la 972, la Paz.

BRASIL; Livraria Agir, Rlo de
Janeiro, SAo PauIo y Belo Hori
zonte.

CANADÁ; Ryerson Pre••, 299 Queen
St. We.t, Toronlo.
Periodica, Inc., 4234 de la Rache.
Monlreal, 34.

CEILÁN; The As.ociated New.paper.
of Ceylon Lid., Lake House, Co
lombo.

CHECOESLOVAQUIA; Ce.koslo
ven.ky Spisov.tal, N~rodnl Trlda 9,
Praha 1.

CmLE; Librerla Ivens, Moneda 822.
Santi.go. Editorial del Pacifico,
Abum.d. S7. S.ntiago.

CHINA; The World Book Ca. Ltd.,
99 Chung Klng Road. 1st Section,
Taipeh, Taiwan.
Commercial Prcss, 211 Honan Rd.•
Shanghai.

COLOMBIA; Llbrerla LaUna, Carrera
60.• 13.0S, Bogot~.

Librerla América, Medellln.
Libreria Nacional Ltda., Barran
quilla.

COSTA RICA; Trejas Hermanos.
Apartado 1313. San José.

CUBA; La Casa Belga, O'Reilly 4SS.
La H.ban•.

DINAMARCA; Einar Munksgaard.
N6rregade 6, K6benhavn, K.

ECUADOR; Libreri. CienUfic•• Gua
yaquil y Quito.

EGIPTO; Libr.irle "La Renaiss.nce
d 'egypte", 9 Sb. Adly Pasha, Cairo.

EL SALVADOR; Manuel Nava. y
Cia., la. Avenida .ur 37, San
Salvador.

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA;
Int'l Documents Service, Columbia
Univ. Press. 2960 Broadway. New
York 27. N. Y.

ETIOPIA; Agence ethiopienn. d. Pu
blicité, Box 128. Addis·Ab.ba.

FILIPINAS; Alemar·. Book Slore, 749
Rizal Avenue. Manila.

FINLANDIA; Akaleemin.n Kiria
kauppa. 2, Ke.ku.katu. Hel.inki.

FRANCIA; Édition. A. Pedone, 13.
m. SoumO!, Pari. V.

GRECIA; "Eleftheroud.ki.... Place d.
la Con.titUlion, Alhen••.

GUATEMALA; Goubaud & Cia.
Ltda., So. Avenida .ur 28. Guale

. mala.
HAITl; Librairie nA la Caravellen,

Boite po.tale III-B. Port-au-Prince.
HONDURAS; Libr.ria Panamericana.

C.lle de la Fu.nte, Tegucigalpa.
HONG KONG; Th. Swindon Book

Ca.. 2S Nathan Ro.d, Kowloon.
INDIA; Oxford Book & Stationery

Ca., Scindin Hou.e, New Delhi. aad
17 Park Slr.et. Calcutta.
P. Varadachary & Ca., 8 Linghi
Chetty St.• Madra. 1,

INDONESIA; Jaja.an P.mbangunan.
Gunung Sahari 84, Djak.rta.

IRAK; Mack.nzie'. Book.hop, Babg
dad.

IRAN: K.lab-Khaneh Dan••b, 293
Saadi Avenu•• Tebran.

ISLANDIA; Bokav.rzlun Sigfu.ar
Eymond••onor H. F. AU.lurstraeU
18. Reykjavik.

ISRAEL; Blum.lein'. Book.tores Ltd.,
3S Allenby Road. Tel-Aviv.

TALlA; Colibri S.A., Via Mercalli 36,
MiI.no.

L1BANO; Lihrairie Universelle. Bey
romh.

LlBERIA; J. Momolu Komara, Mon
rovin.

LUXEMBURGO; Librairi. J. Schuro
mee, Luxombourg.

MtXICO; Editorial Herme. S.A.•
Ignacio Mari.cal 41, México, D.F.

NORUEGA; Joban Grundl Tonum
Forlag, Kr. Augu.lsgl. 7A, 0.10.

NUEVA ZELANDIA: United Natíon.
Associadoa of New Zealand, C.P.O.
1011, W.llington.

PAISES BAJOS; N.V. Martinu.
Nijhoff. Lange Voorhout 9. s'-Gra
venhage.

PAKISTAN; Thoma. & Tbomos, Fort
Mansion. Frete Road, Karachi, 3.
Publi.her. United Lid., 176 Anar
kali. Lahore.
Th. Pakistan Cooperative Book
Soci.ty. Cbittagong and Dacca(Ea.1
Paki.tan).

PANAMA; José Menénd.z, Plaza de
Arango. Panamá.

PARAGUAY; Moreno Hermano.,
Asunci6n.

PERU; Llbreria Internacional del
P.rú. S.A.• Lima y Ar.quipa.

PORTUGAL; Livraria Rodrigue•• 186
Rua Áurea, Lisboa.

REINO UNIDO; H.M. Slation.ry
Offic•• P.O. Box S69, London, S.E. I
(ond at H.M.S.O. Shop.).

REPúBLICA DOMINICANA; Li·
brerla Dominicana, Mercedes 49,
Ciudad Trujillo.

SINGAPUR; The City Book Stote,
LId., Wincb••t.r Hou••, Collyer
Quay.

SIRIA: Librairi. Univer.elle, Damas.
SUECIA; C. E. Fritz.·. Kungl.

Hovbokhandel A-B. Fr.d.gatan 2,
Stockholm.

SUIZA; Librairi. Payot S.A., Lau
.anne. G.néve. Han. Raunbardt,
Kirchga.se 17. Zuricb 1,

TAILANDIA; Pramuan Mit LId., SS
Cbakrawat Road. Wat Tuk•. Bang.
kok.

TURQUIA; Librairi. Hach.U.. 469
Istiklal Cadd••i. Beyog!u. Istanbul.

UNIÚN SUDAFRICANA: Van
Scbaik's Book.tore (Pty.). Ltd.,
Box 724, Pr.loria.

URUGUAY: Repre••nlaci6n de Edi
toriol••, Prof. H. D·EUa. Av. 18 de
Julio 1333. Montevid.o.

VENEZUELA; Di.tribuidora E.colar
S. A. y Di.tribuidora Continental.
F.rrenquln a Cruz d. Candelaria
178. Caraca•.

VIETNAM; Papet.ri.·Libraírle Nou
vel/e Albert Portail, Bolte po.t.l.
283, Saigon.

YUGOESLAVlA; Drzuvno Pr.du
z.ce. Jugo.loven.ka Knjiga, TeraziJe
27-11. Beograd.

Las publlcaclone. de la. Nacione. Unl.
das pueden además obtenerse en 1M
slgulen/es IIbrerla.:

EN ALEMANIA; Elw.rt & Meurer,
Haupt.tr...e 101. Berlln-SchOne
berg.
W. E. Saarbach, G.reonstr•••• 25·
29, KOIn (22c).
Alex. Horn, Spieg.lgas•• 9, Wi.s
bad.n.

EN AUSTRIA; B. Wüll.rslorff. Waas
platz. 4, Salzburg. Gerald &. Ca•• 1.
Graben 31. Wien.

EN ESPAJIlA; L1brerla Bosch, 11 Ron
da Universidad, narcelona.

EN JAPON; Maruzen Comp.ny. LId.,
6 Tori·Nichome, Nibonbasbi, To
"yo•

En aquellos paises donde aun no se han designado agentes de venta los pedidos o consultas deben dirigirse
a: Sección de Ventas y Distribución, Naciones Unidas, Nueva York. EE. UU. de A.; o a Seceiónde Ventas
Oficina de las Naciones Unidas, Palacio de las Naciones, Ginebra Suiza, '
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